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'baberos serán compatibles cotí to- 
i0o.d los devengos militares.
. Artículo 2.® No. disfrutarán de 
dfos beneficios que el artículo ante-: 
éior concede Ho.s funcionarios que, 
^cogidos a la reducción del tiempo 
!áe servicio, estén presentes en Has 
Illas sin haber cumplido la suma to
tal del tiempo de sus períodos u or- 
tnales.

Artículo 3.° Las oficinas de Ma
yoría de los Cuerpos a que pertenez-: 
can los individuos comprendidos en 
el artículo 1.°, remitirán a las de
pendencias civiHcs eii que éstos 
¡prestaban su servicio, un certifica
do personal en el que se haga cons- 

■jtar la fecha en que el interesado 
^comience a tener derecho a cobrar 
éü sueldo, con arreglo a lo dispues-, 
lio en este Decreto. Para este efee- 
Lo, los funcionarios deberán parti
cipar,, por escrito y bajo su respon
sabilidad, al Jefe de Ha unidad ar-- 
inada a que h a y a n  sido incorpora
dos, ¿a dependencia civil a que es
tén  afectos.
í- Artículo 4.® Las antes c i t a d a s  
oficinas de Mayoría remitirán, los 
tlías 10 de cada mes, certificados 
¡personales detallados con arreglo a 
Ja situación de revista de los fun
cionarios civiles incorporados a 
M as y que tengan derecho a sueldo 
conform e a lo dispuesto en el ar
tículo 1.°, a las dependencias a que 
aquéllos pertenezcan y por las cua-- 
Ies deben percibir sus habéres.

Dado en Palacio a seis de Sep
tiembre de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO
B1 Presiden fe tnferínt» del Directorio Militar,
s A n t o n io  M a g a z  y  Pe r s .

EXPOSICION 
SEÑOR.: La Asociación profesional 

«8 casi siempre el más poderoso es
tímulo de superación corporativa. Ge
neralmente, la selección de los mejo
re s  y la postergación de I03 indesea
bles es más factible encomendada a 
Zqjs mismois individuos integrantes do 
la colectividad de que se trate que 
en manos de poderes a ella ajenos. 
¡Sin duda por esto, el Estado organi
za coactivamente a los Abogados, a 
los Notarios, a los Médicos, .Farma-4 

’ ceáticos y Veterinarios, a los . Agen- 
. tes de Bolsa y Cambio, a los Procu
radores y a otros muchos; constitu
yendo los Colegios oficiales respecti
vos como órganos representativos- de 
¡cada clase, llamados a ejercer sobre 

,©lla funciones de tutela, de defensa, 
de mejora y aun de directa colabo
ración con las Autoridades.

No hay razón alguna para excluir; 
de esa. acertada orientación a los Se
cretarios municipales y provinciales.

Reorganizada, recientemente esta 
clase, coin tendencia' a dignificar su 
condición, exaltar su competencia y 
garantizar su independencia, es lle
gado ol momento de pedir a quienes 
la componen la recíproca preslacióui 
de su ayuda. Y desea el Gojhierno 
que ésta se traduzca en robustas or
ganizaciones provinciales, llamadas a 
yigilar la recta aplicación de los vi
gentes Estatutos y mantener siempre 
erguido el nivel ético y técnico de 
los Secretarios.

Numerosas Asociaciones de Secre
tarios municipales, creadas con ca
rácter facultativo en casi toda Es
paña, harv sido verdaderas precurso
ras de los Colegios obligatorios que 
por esta disposición- se establecen. Be 
esperar es que la clase secretarial 
acentúe el sentido de-solidaridad y 
depuración que lia tiempo viene ex
teriorizando, y que de tal suerte, haga 
fructífera la innovación que el Di
rectorio Militar tiene el alto honor, 
de someter a la Real aprobación de 
Vuestra Majestad.

Madrid, 6 de Septiembre do 1925.

SESQR:
« A L. R. P. de V. M.,

A n t o n io  M a g a z  y  P e h s .

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto, 

por el Jefe del Gobierno, Presidente 
interino del Directorio Militar,

Vengo en decretar lo siguiente:;
Artículo 1.° En el plazo de trein

ta días so constituirá en cada una de 
las provincias, excepto la de Nava-r. 
rra, un Colegio oficial del Secreta
riado local, del que serán miembros, 
forzosamente, los Secretarios de 1$ 
Diputación provincial, de las Man-r 
comunidades municipales y de los 
Ayuntamientos integrantes ■ de la pro-, 
yincia.

Artículo 2.° Los Colegios oficia
les del Secretariado local tendrán el 
carácter de Corporaciones públicas 
afectas al Ministerio de la Goberná-: 
ción, radicarán en la capital de la 
provincia y ostentarán la represen-: 
tación - germina de la clase secreta- 
rial.

Artículo : 3,® Serán funcionesc de • 
los7 Colegios: oficiales del 'Secretariado 
local en cada provincia:

■ T/> 'Asesorar a las Autoridades
centrales y provinciales de todo ge-; 
ñero en las cuestiones relacionadas 
con la clase secretar ¿al y con las Cor
poraciones locales en que se solicite 
su parecer.

2.® Defender los derechos é inte
reses morales y materiales de los Se-i 
creíanos municipales y provinciales,;

3.° Mantener la armonía y el cóm^ 
pañerisrno entre los colegiados y yc-: 
lar por el decoro de los mismos.

4.® Estimular la competencia da 
los colegiados, organizando toda cla
se de obras culturales.

5.° Organizar las instituciones de 
carácter muy mutualista, benéfico y  
social que estimen conveniente enbe-í 
neíicio de los colegiados.

Artículo 4.° En cada Colegio ofi
cial del Secretariado local habrá üníi 
Junta de Gobierno, formada de Presi-; 
dente, Vicepresidente, Tesorero, Con
tador, Secretario y un número de Vo-r 
cales no inferior a dos ni superior $ 
diez, proporcional al de colegiados.* 
Cada Colegio redactará su ReglamenV 
lo de régimen interior, del que etí-é 
viará copia al Ministerio de la Go^ 
bernación, cuya previa aprobación 
será precisa para que entre en yigori

Artículo 5.® Los individuos per-: 
tenecieníés al Cuerpo de Secretarlo# 
municipales o provinciales que no 
desempeñen cargos en propiedad po
drán ingresar como socios, si así. lo 
desean, en el Colegio oficial de lar 
provincia en que tenga su residenciad 
habitual. •;

Artículo 6.® Los Colegios oficia
les del Secretariado local podrán exi
gir a cada uno de sus miembros una 
cuota mensual no superior- a 10 pese
tas. Cada Colegio determinará la cuo-t 
ta social, debiendo establecer entre, 
los colegiados los grados precisos pa~; 
ra que la de cada uno resulte pro-', 
porcionada a su respectivo sueldo. La 
imposición de cuotas mensuales do 
más de cinco pesetas exigirá previa: 
autorización del Ministerio tje la Go* 
bernación, • U

Articuló 7.® Los Gobernadores mN 
viles de las provincias adoptarán la# 
medidas conducentes a que antes def 
día 10 de Octubre queden constitui
dos los respectivos Colegios oficiales 
del Secretariado local.
• Artículo 8.® El Ministerio de 1$ 
Gobernación redactará el Reglamento 
general de los Colegios oficiales <fe! 
Secretariado local, abriendo la opor
tuna información previa entre los 
mismos, y con audiencia del Consejó 
de Ésta,do la someterá a la aprobar 
ción del Gobierno. : : é • 5

.-Dado en Palacio a seas de Septiem
bre de mil nírrecientos yeinticirifeqV

ALFONSO"
Presidenta ínterin© <?el Directorio Militar* 

A n t o n io  M a q a z  y .


